
MIÉRCOLES 21 DE MARZO DE 2012Pág. 206 B.O.C.M. Núm. 69

B
O

C
M

-2
01

20
32

1-
69

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO MADRILEÑO DEL MENOR Y LA FAMILIA

69 NOTIFICACIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Comisión de Tutela del Menor, a
los interesados.

A fin de ser oída en el expediente que se sigue en esta Comisión, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 71/1992, de 12 de noviembre, deberán comparecer
los padres y/o las madres de los menores que a continuación se relacionan en el plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, en las oficinas de la Comisión de Tutela
del Menor, Gran Vía, número 14, primera planta, 28013 de Madrid.

— Don Santos Martínez Torres. Expediente TU-1599/2003.
— Doña María Jesús Pérez Rodríguez. Expediente TU-0225/1997.
— Doña Yamilet Becerra Quintero. Expediente TU-1755/2011.

Madrid, a 13 de marzo de 2012.

(03/10.283/12)
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